
"V SEGUNDA SALA DE LA CORTE PORVINCIAL DE JUSTICIA DEL
GUAYAS

JUICIO No. 643-2011 (ACCIÓN DE PROTECCIÓN).
PONENCIA MSC. DORA MOREANO CUADRADO
RELACIÓN: En esta fecha yante los señores abogados Jorge Jaramillo,
Dora Moreano Cuadrado, Jueces Titulares y Martha Chica Velrz,
conjueza (e), de la Segunda Sala de lo Civil yMercantil de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas con la intervención de la suscrita
secretaria relatora encargada Ab. Monserrath Patrio. Baquerizo Yeta,
según Acción de Personal No 3640-UARH-KZF, emitida por el Directo
Provincial del Guayas y Galápagos- Consto de la Judicaturde
Transición, el 17 de julio del 2012, se hizo el estudio en relación con la
presente causa.- Guayaquil, 9de noviembre del 2012. )vMM¡í^-

Guayaquil, 9de noviembre del 2012; alas 14h30.-
VISTOS: Las suscritas abogadas Dora Moreano Cuadrado y Martha
Chica Veliz, avocamos conocimiento del presente juicio en nuestras
2Tdades de Jueza Titular yCon,ueza (e), »^™£££££

* las acciones de personal N° 2848-DNP emitida el 25 de jubo del 2012 por
C iTür Mauricio Jaramillo Velasteguí, Director General del Consto de la

Judicatura de Transición, yN° 3973-UARHKZF, emitida el 31 de ulio
del 2012 por el abogado Luis Naranjo Vergara, Director Provincial del
Guayas yGalápagos Consejo de la Judicatura de Transicito, Quedando
coZmlda la Sala con los abogados Jorge Jaramillo, Dora Moreano
Guiando Jueces Titúlate, yMartha Chica Veliz, condeza <e) de esta
Sala De fojas 61 comparece el Dr. Antonio Pazmiño Ycaza en calidad de
otctor Regional 1, de la Procuraduría General del Estado einterpone

• Zl ode apelación ante el Superior en contra de la sentencia dictada.



ae ia causa la de resolver, para hacerlo se considera: PRIMFRíY T

err^nt rsaia tenemos ««*-* P™iLo;
Rancia, ¿^Z^T^^^I?* *^
Art. 24 de a Lev of,á T°n aPeladÓn' ^ COnfo™dad con elConstitucional í £££ ÍTtl^f£?«7 "^

compare el Ab J™ D^dTt °l Í,' TERCER° °6 ^as 2*«
del Instituto Supera TeZv v"" a'Vad°r' ^ CaUdad de **»"*
desde el 11 ^Z^ZZl^^Tl^^«"
las funciones de Rector Ifr!. Í T ^ 2°°9 0CUP6
Rocafuerte de ésta dudad £'„ °kgl°, FlSCal Experimental Vicente
Público de oposictónv mere • 7™^ * ^ ganad° el "
su nómbrame:/:r~: f"? "í"-*» « la «*• -
administrativas yequino 1 tK, UnC1°neS COn 8estiones
ydesde el !9 d abrilde mf '" n "*»«* *™°l de S^™
Vicente Rocafuerte One T""13 "' InSt¡tUt° Superior Tecnológico
encargad„^oet2 rSCbPetÍdÓn ^ ^^^ Gen»al-s de Julio del 2^04 ha ta7 T 7 'r'^6 ^ ^ d
acogido ni gozado del período de Sembré del 2.009 no se ha
2008,- y2008-2009 te :el:tea::cione; 2005"2oo6; 2o°6-2007' 2o°7-Por la Dra. CarmeL Vm^ de Carr T"1 ^ ^ ^^
Educación del Guayas v Lcd„ 1 o ' DlreCt°ra PrOTincial de
Administrativa de ocursos H°la ^ * Mc™ Jek Unid^Educación reso^ZZlTeTllX^^ *"*** *
gozadas, sobre la base legal del Art 136 i "" VaCaÚ0™ ~>
General de la Lev de rZ n Primer0 del Reglamento
existe retalia ÍS^^¿"ST" t" "S**"* ^parte de la Directora Provincial ya
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mencionada yde la «—*^1J^^^
inalienables como son tas vacací ne, que P ^ ^^ General
encargada del Instituto Ixd* °™ ^ V̂ ^ expresa; Hag0
encargado firmaron un escrito » 1, » consentimiento yen forma
cita ..que se suscribió el d°~ Martha Madruñero entre los papelesmaliciosa introducido por la señora Martha ^ ^ la
que firma habitualmente por te que sotot ^ ^ Que
Lción de personal No. 6187 RRHHW K>de .^ al ^ 69
presentó 1a reclamación e™P"«°"¿Xvo de la Función Ejecutiva,del Estatuto de régimen Juriaco Admin-tra ^ ^^
sobre la ilegalidad administra!va ™m<£ ^ del Guayas, con
Villegas de Camón, DirectoraProvincial ^ ^ ^
fecha 14 de enero del 2010 sin q administrativo a su
dignado adarle contestación ^^^^^ de Andrés Nicola Jefe
reclamo. Que el 22 de enero«^ ^ ^^ en oficlo,
de Asesoría Jurídica de la Direcclon „Debo manifestarle que tas
dirigido ata Directora *™™™\^m^*^^"*vacaciones son irrenunciables tal como lo ^ e
normativa legal como también sota e pag ^^ beneficios de
cesión del cargo o^^"ocesos legales manifiesto yme
jubilación. Por lo expuesto ypara evita^ p ^.^^ reahzar
mantengo que deben otorgarsel,»» va-c ^.^ ^ 6l»»taningún descuento de haberes^ Que la Dxr ^^ ^^ ^
y, consecuentemente la ^arm jefe ^ ^ H s
Instituto Superior Vicente Rocafuerty ^^ Q a del
Ledo. Carlos Jara yla Econ. Vttguu. C constltucionales, y
Plantel le ha ignorado, eha vulnerado suí ^ .^^
derecho irrenunciable de tas vacaciones y ^ ^ ^faltas yatrasos ycobrarle mu tadsd ^ ^ ^ ^
valores de diciembre de $148.47 y iv0 de la acción de
tasionando sus derecho* Qu el £» * ^ ^ firmado la
personal No. 006301 RRHH del 22_de Dc ^ de Educaclon
Dra. Carmehna Vülegas de Carrion Du-ec*> rrhh de fecha 10 de^
al dejar sin efecto ta acción de personal



diciembre del 200Q

Diciembre del 2009,' e^qu^leTon!' 7™° 0000«2.009 del 10 de
vacaciones no gozadas, quadem°™ ^^ dÍ3S de **«*« P»d-echos ygarantías conqs;ad - de ser ilega], es vlolator¡a £
señalado en el Art. 76, así ZT^ié T^ *^ Pr°Ces°constitucional de la «guridadiu^t"^ yatenta «> P™cipi0
y ataca la vulneración de lo, T terminado en el Art. 82, atenta
maldad forma,, igualdad J^"?^ ^^ "> H
la estabilidad laboral v sus nr d™»aeión; b) El derecho a
£** d) El derecho alZ¿~ J f t^ 3" "
Propio de cada procedimiento; i) C lL°bser~ del tramitetodas las personas son ¡guaies y' ^»™2? "—^s, de que
violación flagrante d yf>ZÍ*ándelos mismos derechos; g) Laconstitución., y, legal J ^<"«os adquiridos, h) EI J^
vacaciones que son J^o^^^»*™» Üenen <*"*» a-"»determinadas para ^ traba ~adas anual-ente, yse encuentran
«enunctable en los Arts. 69 72 y7Sd Z- f8™1 C°m° un derecho»* de ,os maestros _¿J5 del Codigo de, trabaJ0 yque en J
determínados en e, Art. 5,itera, iyArt 49 I? " Ad™rat.vos,
i EfCalafon del ma^terio, en concorda,! ** Carrera **»*>
Reglamento General a la LevT " a °°n el art 13° y 137 del
Magisterio Nacio„a, que se L'^ ^^ yE«n d
»onales señalados en ZZsH* ST ^ *» ""-»*"Constitución de la «epubüc. que , ' Numeral 2' y349 de la
«enunciables , intangiUes ^ *» derechos laborales son
Educación del Guayas, señora Dra c! , 'reCt°ra Prwi™al de
-edio de su abogado defensoffi^™ "^'^ de C^n, P«
un derecho entizado en el ArTs htera, fd T" "" " ™
Docente yEscalafón del Magisterio N»! ,' ' PTOpÍa W de Carreravacaciones hizo la respectiva ^r;'" ŷ *»*° aotorgarle su
en dicho criterio, yen la ceH^n L^T" ^^ yamP«ada
-sonta por el Uio. Carlos JaraTscobar r 4** d¡dembre del 2009
Recursos Humanos del Plantelcleel ^^^^®yJefe de
Iturburu-, mediante acción de De"n ?7 VaCaciones al ab. Jorge
Diciembre del 2009, 2- Poster N' 6187 RRHH del lo Z

31 yJefe de Recursos Humanos del
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Colegio Fiscal "VICENTE ROCAFUERTE" de Guayaquil, manifiesta en
oficio dirigido a la Dra. Carmelina Villegas de Carrión; Directora
Provincial de Educación del Guayas, que la señora Martha Madrunero,
Secretaria del Departamento sin su consentimiento yen forma maliciosa
introdujo el oficio enviado por el Ab. Jorge Itúrburu entre los papeles que
el tenia que firmar habitualmente, por lo que solicitó dejar sin efecto la
certificación suscrita. El abogado de la Procuraduría General del Estado,
con el fin de cumplir con lo dispuesto en la letra c) de los artículos 3y5
de la Codificada Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado se
adhiere en todas sus partes, a la contestación de la demanda que ha
realizado el abogado de la institución demandada, a nombre y en
representación de su titular ysolicita se declare sin lugar la acción de
protección, por cuanto no es la vía constitucional procedente para el
reclamo planteado, QUINTO: Los artículos 76 y82 de la Constitución de

í la República establecen los derechos constitucionales del debido proceso y
de la seguridad jurídica, dentro de este contexto, para que pueda
interponerse esta acción resulta imprescindible que concurran tres
elementos esenciales: a) que exista un acto u omisión ilegitimo de
autoridad pública no judicial; b) Que el acto uomisión viole uno omas de
los derechos contenidos en la Constitución o instrumentos
internacionales de protección de Derechos Humanos vigente; y OQue
haya daño grave oirreparable. Siendo el objeto principal de la Acción de
Protección el otorgamiento de la tutela judicial efectiva que permite alos
jueces constitucionales adoptar medidas de suspensión o reparación
tendentes a cesar o remediar de manera inmediata un acto u omisión
ilegitimo SEXTO: El artículo 88 de la Constitución Política de la

J República del Ecuador establece que: «La Acción de Protección tendrá por
C objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la

Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de
derechos constitucionales, por actos uomisiones de cualquier autoridad
pública no judicial. El derecho ala seguridad jurídica se fundamenta en
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas
previas, claras, públicas yaplicadas por las autoridades competentes.
Siendo el objetivo principal de la acción de protección el otorgamiento de
la tutela judicial efectiva para que los jueces constitucionales adopte^
medidas de suspensión oreparación tendentes a cesar oremediar de^



manera inmediata un acto uomisión ilegítimo que viole uno omás de los
derechos contenidos en la Constitución oen instrumentos inZaciona
peri::Xdee, ,humanos vigente-En ia «*«*•a ia "* ¿presentación de la acción de protección se encontraba vigente la Lev de
yTareÍCnrCaIafÓn ^l**** N—• >• Wde Edut ,óy su reglamento, cuerpos legales que preveían los mecanismos
ctXTor"r^ '0S CaS°S ^ redam— Patead"actor. Por lo que sin tener que hacer otras consideraciones. Sin que haya
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Certifico:

Ab. Jorge Jaramillo Jaramillo
2? Juez de ía 2? Sala Civil yMercantil
Corte Provincial de Justina dfii Guayas
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